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Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil catorce (2014) 

 

 

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE No. 05001-33-31-016-2014-01580-00 
ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 
ACCIONANTE: ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
ACCIONADO: CURADURÍA URBANA PRIMERA DE MEDELLÍN – LUIS FERNANDO BETANCUR MERINO  
 
ASUNTO: AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. 
 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 10 de la Ley 393 de 1997, 

SE ADMITE la demanda que en ejercicio de la acción de cumplimiento, instaura 

AACCCCIIÓÓNN  SSOOCCIIEEDDAADD  FFIIDDUUCCIIAARRIIAA  SS ..AA .. , contra la CCUURRAADDUURRÍÍAA  UURRBBAANNAA  

PPRRIIMMEERRAA  DDEE   MMEEDDEELLLLÍÍNN  --   LLUUIISS   FFEERRNNAANNDDOO  BBEETTAANNCCUURR  MMEERRIINNOO.. 

 

Notifíquese personalmente al Ministerio Público, en este caso, al señor Procurador 

167  Judicial Delegado ante los Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín, 

para que intervenga en el proceso, si lo estima conveniente. 

 

Notifíquese Curador Urbano Cuarto de Medellín LUIS FERNANDO BETANCUR MERINO, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 393 de 1997.  

 

El demandado tiene derecho a hacerse parte en el proceso y allegar pruebas o solicitar 

su práctica, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación. 

 

Se informa a las partes que de conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 

13 de la Ley 393 de 1997, la decisión  será proferida dentro de los veinte  (20) días 

siguientes a la admisión  de la solicitud de cumplimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RODRIGO VERGARA CORTÉS  

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL  
 
En Medellín, a los ________________ de 2014, se notificó 
personalmente la providencia que antecede al Procurador 167 
Judicial I Administrativo, Dr. HANS WAGNER JARAMILLO. 
 

___________________________ 
El notificado 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

En la fecha se notificó por estado el auto anterior. 
 

MEDELLÍN, ____________________FIJADO A LAS 8 A.M. 
 

_________________________________ 
ESTEBAN MARULANDA VIANA 

Secretario 


